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Calarcá, Quindío, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2017-00360-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.745 
 
 
En atención a la solicitud de la apoderada del Conjunto Cerrado Parcelación 
Campestre La Micaela, por secretaría OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá, informando que el embargo del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 282-38863, decretado con auto del 11 de octubre de 2017 y 
comunicado a esa oficina mediante oficio 2439 de la misma fecha, fue levantado 
según decisión del 16 de enero de 2019. 
 
El oficio referido remítase a la solicitante al correo abogadamarcela@hotmail.com 
 

NOTIFIQUESE 
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